
 

REGLAMENTO 41ª 
CARRERA POPULAR 
PASCUA 2023 
Jueves 6 de abril de 2023 

 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

SALIDA: Plaza Mayor de Cacabelos 

 

HORARIO: 
9:30 h ENTREGA DORSALES. Plaza Mayor. 

11:00 h: SALIDA CARRERA 

 

DISTANCIA: 

Carrera de 10 km que discurre por asfalto 

 INSCRIPCIONES: 

El plazo de inscripción se abre el 8 de marzo a partir de las 20:00 horas 

• INTERNET: rellenando la ficha a través 

www.carrerasconencanto.com 

 
 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Hasta el martes 4 de abril a las 15:00 horas 
 

CUOTA INSCRIPCIÓN: 8 € 
 

PREMIOS 

Cuatro categorías: 

-Tres primeros clasificados absoluto masculino 

-Tres primeros clasificados absoluto femenino 

-Primer Local Masculino 

-Primer Local Femenino 
 
 (Para participar como local hay que indicarlo en la inscripción y estar empadronado el día 
de la prueba) 

 

 

 

 

 



INFORMACIÓN 
 

La carrera contará con el suficiente número de personas voluntarias debidamente 

identificadas para disposición de todos los elementos materiales y para que los 

participantes tengan la suficiente atención en seguridad, avituallamientos líquidos y 

dorsales. 

El avituallamiento estará en la llegada a la meta y constará de agua y fruta. 

Las descalificaciones de la carrera las adoptará la organización en función de: 

 

• Deterioro físico del participante. 

• Abandono del circuito delimitado de la prueba, no realizando el 

recorrido marcado o no finalizando el mismo. 

• Observar una conducta que sea considerada como antideportiva. 

• Participar con un dorsal asignado a otro participante. 

• Realizar la inscripción con datos falsos. 

• No atender a las indicaciones de la organización. 

 

La entrega de premios se realizará cuando haya llegado el último participante. 

La señalización de la prueba será con cintas de balizar, vallas y pintura en el suelo. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: 
 

Los datos personales que se recojan serán incorporados en el registro de actividad de tratamiento 

del Ayuntamiento de Cacabelos, con la finalidad de la elaboración de listados de participantes, 

procediendo dichos datos del propio titular de estos. El tratamiento de sus datos personales queda 

legitimado mediante su propio consentimiento, en cumplimiento del artículo 6.1.a del Reglamento 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016. Los datos personales no 

serán cedidos salvo obligación legal, a excepción de que sean necesarios para el ejercicio de las 

funciones propias de otras unidades municipales, así como empresas de cronometraje. La 

responsabilidad recae sobre la Concejalía de Deportes, sita en la Plaza Mayor 1, 2540 - Cacabelos 

(León), ante la que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de 

tratamiento y portabilidad, en cumplimiento de los artículos 15 a 22 del Reglamento 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016. Puede consultar la información 

adicional en: www.cacabelos.org/ privacidad. 

 
IMPORTANTE: PRUEBA NO FEDERADA Esta prueba cumple con la reglamentación necesaria para realizar 

este tipo de actividades deportivas. La prueba tendrá un seguro de responsabilidad civil, accidentes, 

ambulancia y médico. La organización no se hace responsable de los daños ocurridos o provocados por los 

participantes en el trayecto al destino de la prueba o durante la prueba que no estén relacionados con esta. 

La organización se reserva el derecho a hacer cualquier cambio si fuesen necesarios tanto en el recorrido, 

horarios, premios, etc. No se devolverá la cuota de inscripción desde una semana antes de la prueba. La 

aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a los 

organizadores de la prueba a la grabación total o parcial de su participación en la misma, de su acuerdo para 

que pueda utilizar su imagen para la promoción y difusión de la prueba en todas sus formas (radio, prensa, 

video, foto, DVD, Internet, carteles, medios de comunicación, etc.) y cede sus datos para la publicación de 

resultados del evento, como todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que 

consideren oportuno ejecutar, y sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna. 


